


Provincia de La Pampa
Asesoría Letrada de Gobierno'

EXPEDIENTE N°: 9913/10

INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO JUSTICIA Y SEGURIDAD -JEFATURA DE
POLICÍA-

EXTRACTO: SI ARTÍCULO 132 INC 5) DE LA NORMA JURÍDICA DE FACTO 1034,
SUB COMISARIO DE POLICÍA JORGE ANIBAL VIDORET.-
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12.-

Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad a fs.171/172.

A fs. 176/177 se glosa Dictamen N° 29/10

de Fiscalía de Investigaciones recomendando se efectivice la baja ordenada en que el agente se

encuentra imputado y del cual surgiría que el Recurso interpuesto fue resuelto a través de la

Resolución N° 29/10 del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad de la cual se sugiere se

incorpore copia a las presentes actuaciones.

11.- Por otra parte, se advierte que en la

resolución mencionada, se ordena la gestión de baja de las filas policiales del Comisario de

Policía Jorge Aníbal VIDORET, modificándose el cargo policial del agente en cuestión,

circunstancia que ha generado que en el transcurso del expediente se lo enuncie de manera

indistinta tanto como Subcomisario como Comisario. Por ello, esta Asesoría estima necesario

se verifique, en forma previa al dictado del acto administrativo, cual es el rango que

fehacientemente ocupa Jorge Ambal VIDORET.

En lo que respecta al acto proyectado a fs.

182 y vta., y desde el punto de vista formal, se sugiere que en el anteúltimo párrafo del

considerando, se mencione la intervención de esta Asesoría Letrada de Gobierno.

A su vez y atento a que el sumano

administrativo aún no ha culminado, se aconseja agregar como cuarto considerando: "Que

conforme el artículo 77 último párrafo de la NJF N° 1034: "...se extingue la acción

disciplinaria por la desvinculación del agente con la Institución, salvo que la sanción que

correspondierepueda modificar la causa del cese".

Ello en razón de que la potestad

disciplinaria de la Administración Pública " ... puede ser ejercida aún después de terminada

la relación de empleo público en su aspecto activo" (MARIENHOFF, Tratado de Derecho

Administrativo, TIlI-B, pág. 409, Ed. ABELEDO-PERROT, Bs As.1978).
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proyectado estaría en condiciones de ser elevado para su suscripción por el Sr. Gobernador de

la Provincia.




